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NOTA     DE     PRENSA     Nº247  -  2013-GR.CAJ/DC.RR.PP.  

Anuncian  construcción  de  Centro  Materno 
Infantil Simón Bolívar en Cajamarca
Director regional de Salud afirma que infraestructura tendrá un presupuesto de 12 
millones de soles y estará a cargo de PARSALUD.

El Dr. Reinaldo Núñez Campos, director 
regional  de  Salud  Cajamarca,  anunció 
para las próximas semanas el inicio de 
la  construcción  del  Centro  Materno 
Infantil Simón Bolívar -antiguo hospital- 
a  cargo  del  Programa  de  Apoyo  a  la 
Reforma del  Sector  Salud (PARSALUD) 
del Ministerio de Salud. 

Este proyecto calificado como anillo de 
contención para el hospital regional de 
Cajamarca (casos materno-infantiles ya 
no  serán  transferidos  al  hospital 

regional),  tenía como presupuesto inicial  2 millones de soles,  sin embargo tras una 
ardua gestión de  DIRESA, éste aumento a 12 millones, cantidad con la que iniciará la 
construcción de la infraestructura.

Reinaldo Núñez Campos, informó que según coordinaciones realizadas con PARSALUD, 
la construcción terminará el próximo año, y calificó a esta obra como necesaria ya que 
la  actual  infraestructura  está  deteriorada,  a  tal  punto  que tiene observaciones  por 
parte de Defensa Civil.

Indicó que la Dirección Regional de Salud tiene un convenio, desde el año 2011, con el 
Programa de Apoyo a la  Reforma del  Sector  Salud,  lo que ha permitido reorientar 
presupuestos que estaban dispersos en proyectos pequeños para centralizarlos a un 
proyecto fundamental como es el Centro Materno Infantil Simón Bolívar.

REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA

En la región, los niveles de salud se están perfeccionando y se han hecho esfuerzos 
para diseñar el Sistema Regional de Salud para las referencias y contra referencias, que 
permite optimizar la atención a los pacientes, dijo Reinaldo Núñez Campos.

Mencionó  que  para  ello  se  ha  categorizado  a  los  814  establecimientos  de  salud 
existentes en toda la región, ubicándolos en el nivel que les corresponde.

Detalló  que  en  el  primer  nivel,  establecimiento  I  (1),  podemos  encontrar  una 
enfermera,  un técnico y una obstetriz;  mientras que en el  I  (2),  hay un profesional 

Jr. Santa Teresa de Journet Nº 351-La Alameda        Teléfono: N°  076 – 362220   ANEXO 126



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y

RELACIONES PÚBLICAS

“Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria”

médico;  es  un  establecimiento  de  mayor  capacidad  resolutiva  y  está  ubicado 
estratégicamente para recibir a pacientes de establecimientos de nivel I (1).

Por su parte en el establecimiento I (3), hay laboratorio y profesional en odontología; y 
los establecimientos I(4) cuentan con hospitalización y atención de emergencias las 24 
horas del día.

En el segundo nivel destaca el hospital regional de Cajamarca que ha sido categorizado 
como II(2)  y sobre esto el  director regional  de Salud dijo  se tiene la aspiración de 
ubicarlo como un hospital II(3), que es la máxima categorización de hospitales en el 
país.

En este punto, el funcionario regional, aprovechó para desmentir las versiones de que 
habría  varias  dificultades  en  el  funcionamiento  del  primer  nosocomio  de  nuestra 
ciudad. Sobre ello dijo que el hospital está funcionando en forma normal, aunque no 
negó dificultades. Agregó que éstas son sobretodo administrativas, ya que estos temas 
vienen de  décadas  atrás.  “Se  está  teniendo el  máximo cuidado para  optimizar  los 
recursos y mejorar la atención al ciudadano” dijo.          
        
                                       
Sé agradece su difusión
Cajamarca, 02 de octubre de 2013
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